
En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a
«Limanda, S. L.», con domicilio en polígono de Raos, 20
(«Tintotería Andalucía»), de Maliaño, le notificamos que,
según los antecedentes que obran en este Organismo,
resulta deudora por los documentos de deuda, períodos y
cuantía siguientes:

CCC: 39.101.818.934. Número de reclamación: 05
000031379. Período: 01/07/04. Cuantía: 1.576,07 euros.

En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de
diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes. Transcurrido
el plazo sin que se reciba contestación de su parte, se
procederá a efectuar la deducción del importe referido con
la cantidad objeto de devolución que asciende a 13,18
euros.

Ello de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 29).

Santander, 4 de mayo de 2006.–El subdirector provin-
cial de Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especia-
les, Jesús Bermejo Hermoso.
06/5970

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación a deudor en devolución de ingresos de oficio

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria,

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación al interesado prescrito en los núme-
ros 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y resultando imposible hallar nuevo
domicilio del destinatario, por el presente edicto se pro-
cede a la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a don Italo
Jesús Martínez, con domicilio en calle Simón Cabarga, 2-
D, 3.º F (Santander), le notificamos que, según los ante-
cedentes que obran en este Organismo, resulta deudor
por los documentos de deuda, períodos y cuantía siguien-
tes:

CCC N.º reclamación Período Cuantía

39/1013588724 05 015046070 07/05 275,50
05 015045969 08/05 275,50
06 010211308 10/05 275,50
06 010720758 11/05 275,50
06 011126643 12/05 275,50

En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de
diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes. Transcurrido
el plazo sin que se reciba contestación de su parte, se
procederá a efectuar la deducción del importe referido con
la cantidad objeto de devolución que asciende a 20,88
euros.

Ello de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 29).

Santander, mayo de 2006.–El subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales,
Jesús Bermejo Hermoso.
06/5971

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación a deudor en devolución de ingresos de oficio

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria,

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a la interesada prescrita en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y resultando imposible hallar nuevo
domicilio de la destinataria, por el presente edicto se pro-
cede a la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a doña
María Dolores Cobo Barquín, con domicilio en Poeta
Miguel Hernández, 14-A, 1.º B (Astillero), le notificamos
que, según los antecedentes que obran en este Orga-
nismo, resulta deudora por los documentos de deuda,
períodos y cuantía siguientes:

CCC N.º reclamación Período Cuantía

39/45154261 04 012393042 01/04 270,13
04 019894576 02/04 270,13
04 019894374 03/04 270,13
04 019894475 04/04 270,13
04 020502747 05/04 270,13

En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de
diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes. Transcurrido
el plazo sin que se reciba contestación de su parte, se
procederá a efectuar la deducción del importe referido con
la cantidad objeto de devolución que asciende a 5,12
euros.

Ello de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del día 29).

Santander, mayo de 2006.–El subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales,
Jesús Bermejo Hermoso.
06/5972

AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio 2006.

Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria la Matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas de este municipio, correspondiente al  ejerci-
cio 2006, se pone a disposición del público en las oficinas
municipales durante un plazo de veinte días hábiles, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 90.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y artículo 3 del Real Decreto
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan las nor-
mas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas.

Contra la inclusión en dicha matrícula, así como su
exclusión o alteración de los datos incluidos en la misma,
cabe interponer recurso de reposición potestativo ante la
Administración Tributaria del Estado en el plazo de un
mes, o alternativamente, reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo pro-
vincial en el plazo de quince días, contados los plazos
desde la finalización del período de exposición pública.

Arredondo, 25 de mayo de 2006.–El alcalde, José Luis
Revuelta Ruiz.
06/7240
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